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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
ACUERDO NÚMERO 15 

 
CIUDADANO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR DEL  
ESTADO DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55,  
FRACCIONES II Y XXV, Y 60 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN; 12 Y 14, FRACCIONES VIII, IX Y XVI, DEL CÓDIGO DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 164 Y 170 DE LA LEY DEL  
NOTARIADO DEL ESTADO DE YUCATÁN; Y 3, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL  
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 y 3 de la  

Ley del Notariado del Estado de Yucatán, el notariado es una función que el  

estado confiere a funcionarios a quienes concede fe en los actos en que  

intervienen, los cuales se denominan notarios públicos y escribanos públicos. 

 

SEGUNDO. Que el artículo 170 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán  

establece que los escribanos gozan de igual fe pública que los notarios, cuando se  

trata de dar autenticidad a cualesquier acto o contrato cuya cuantía o interés no  

exceda del importe de quinientos días de salario mínimo, o cuando así lo  

prevengan las leyes. 

 

TERCERO. Que el artículo 164 de la ley referida en el considerando anterior  

dispone que los nombramientos de escribanos serán hechos por el Poder  

Ejecutivo durante el mes de diciembre del año que corresponda, para que entren  

en funciones el día primero de enero del año siguiente. 

 

CUARTO. Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Yucatán 2012-2018, en  

su Eje de Desarrollo “Yucatán Seguro” establece el tema “Certeza Jurídica y  

Patrimonial”, el cual contempla el objetivo de “Aumentar los niveles de certeza  
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jurídica en el estado”. Entre las estrategias para alcanzar el objetivo antes referido,  

se encuentran las de “Impulsar la actualización constante del marco jurídico  

estatal” e “Implementar mecanismos que permitan la correcta observancia de las  

leyes aprobadas por el Congreso del Estado”. 

 

QUINTO. Que el día 4 de octubre del año 2013, se publicó en el Diario Oficial del  

Gobierno del Estado de Yucatán la convocatoria a los ciudadanos interesados en  

ocupar una escribanía pública en alguno de los municipios del estado de Yucatán,  

de conformidad con el proceso de selección que dicha convocatoria establece. 

 

SEXTO. Que el proceso de selección a que se refiere el considerando anterior ha  

concluido y, por tanto, resulta necesario hacer pública la lista de personas que,  

debido a los resultados obtenidos, el Poder Ejecutivo designa como escribanos  

públicos. 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, el Poder Ejecutivo a mi cargo  

tiene a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNAN ESCRIBANOS PÚBLICOS PARA  
ACTUAR EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 
Designación de escribanos públicos 
Artículo Único. Se designan como escribanos públicos para actuar en los  

municipios que se indican, en el período comprendido del 1 de enero de 2014 al  

31 de diciembre de 2019, a los ciudadanos siguientes: 

 

Lic. Abigail Socorro Couoh Ambrosio Akil 

Lic. Jesús Bernardino Basto Chan Baca 

Lic. Edilberto Argáez González Buctzotz 

Lic. Lizardo Jesús Castro Campos Calotmul 

Lic. Armando Bacilio Chalé Pérez Cansahcab 

Lic. Jorge Alberto Alamilla Castro Cenotillo 

Lic. Genny Cecilia Sánchez Torres Chicxulub  Pueblo 

Lic. María Concepción Cimá Martín Chocholá 
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Lic. Gilmer Alexander Ku Castillo Dzan 

Lic. José Rafael Hoil Martín Dzitás 

Lic. Evelio Castañeda Oy Dzoncauich 

Lic. Cristina Mimí Puch Vázquez Espita 

Lic. Gustavo Adolfo Tun Castillo Halachó 

Lic. Marco Alejandro Castillo Limá Izamal 

Lic. Edgar Iván Dzul Ek Kopomá 

Lic. Alicia de Jesús Coot González Mama 

Lic. Wilberth Candelario Hau Chan Maní 

Lic. Gamaliel Pérez Tamayo Maxcanú 

Lic. Jorge Alberto Ku Barbosa Muna 

Lic. Silvia Gabriela Pech Hernández Muxupip 

Lic. Dalia Guadalupe Góngora Martín Oxkutzcab 

Lic. Orlando Ismael Ojeda Novelo Panabá 

Lic. Castulo Efrén Aké Moguel Peto 

Lic. Julio Cesar Rodríguez Santamaría Sacalum 

Lic. Lorenzo Ortiz Alcocer Samahil 

Lic. Andrés Ismael Santana Fraga Sotuta 

Lic. Martín Braga Rodríguez Sucilá 

Lic. Jesús Miguel Vázquez Aguilar Tahdziú 

Lic.  José Ismael Dzul Collí Teabo 

Lic. Mirna Paz Chan Tecoh 

Lic. Omar Edmundo Suárez Piña Tekit 

Lic. Concepción Cruz Chi Temax 

Lic. Linda Angelita Gutiérrez Góngora Temozón 

Lic. Hilario Malaquías May Poot Tetiz 

Lic. Rogelio Escalante Sánchez Teya 

Lic. Carlos Manuel Cámara Cobá Tixkokob 

Lic. Ana Nayely Porras Góngora Tixméhuac 

Lic. Carlos Edilberto Cardeña Cervera Tzucacab 

Lic. Albert Yadir de Jesús Córdova López Ucú 

Lic. Tomasa Bonifacia Chalé Canche Xocchel 
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL  
ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNAN ESCRIBANOS  
PÚBLICOS PARA ACTUAR EN DIVERSOS MUNICIPIOS  
DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero del año 2014 previa  

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor  

rango en lo que se opongan a lo establecido en este acuerdo. 

 
SE EXPIDE ESTE ACUERDO, EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS  
UNIDOS MEXICANOS, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE  
DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 

 

( RÚBRICA ) 
 

C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO  
GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 

                          ( RÚBRICA ) 
 

C. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

 

                          ( RÚBRICA ) 
 

C. ERNESTO HERRERA NOVELO  
CONSEJERO JURÍDICO 
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IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 
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